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JUZGADO DEL DOCTOS SOSA

Salta, juni • 4 de 1913

;Vistos: en este juicio sucesorio dé
don Angel Zerda han sido convoca
dos a junta todos los interesados para
que se pongan de acuerdo sobre la
custodia y administración del caudal,
a la vez que se acordaba todo lo ne
cesario para las operaciones del in
ventario de los bienes y su avalúo, en
virtud de lo dispuesto por los artícu
los 602 y .04 del código de procedi
mientos en lo’ civil y comercial (fo
jas’veintiséis y fojas veintisiete); y
esa junta t>e ha celebrado con asis
tencia del señor agente fiscal, del se
ñor defesor de menores, de todos los.
herederos instituidos en el testamen-)
to del causante a excepción ™- herederos aiisentes, me-
Benita Zerda y de los hijos menores qu'.deban estar bajo una cu-
de don Juan Zerda y sin la asisten- ¿ dei albaeea es sus-
ma de ninguno- de los legatarios or Ja dd escribail0 en la fac.
Ruidos en el mismo testamento (fo- inventario.
jas cincuenta y nueve), habiéndose, ' 2o..Debe ,recordarse que también
acordado por todos los asistentes en determilia la foT.

ma del inventario . (artículo 3370),
prescribiendo que “debe ser hecho
“ante un, escribano y dos testigos
“con citación de -.-los legatarios y
“acreedores que se hubiesen presen
tado”..

Pero, como dice Machado., “debe-
“mos hacer notar que penetrando
“el código civil en la parte de for-
“ma, en el procedimiento reservado
a .las provincias 'debemos sujetarnos

proponer administrador de la suce
sión al coheredero don Félix Usandi-
varas y a los albaceas de la sucesión
para que practiquen las operaciones-
de inventario y avalúo de los bienes,
de acuerdo con lo que prescribe el
artículo 3857 del código civil, debien
do ser asistidos por el escribano pú
blico don Waldino Riarte y obrar an
te dos testigos, resolviendo este tri
bunal nombrar por tal administrador

- ~ ex jdo. pxv yj-uvioio uüuoiuuo ou.jtucw.JJ.uo
al propuesto señor Usandiyaras y lla-ie| que no se-, encuentra comprendido
— - — —« a A M * ama a a á I^-va-a I n T\nAT1 AGI  ' . .- . _ — _ —mar autos para resolver la proposi
ción formulada respecto ál inventa
rio y avalúo.- '

CONSIDERANDO:

_lo. El referido artículo 3857 de,do.en t^ulo III (libro cuarto) -que
nuestro. código civil (antigua edie- trata “de la aceptación de-la héren-
ción) dispone que “el albaeea debe eja e011 beneficio de inventario”, en
“hacer asegurar los bieneu dejados -
“por el testador, y proceder al in-
“ ventario de ellos con citación de los
“herederos. Habiendo herederos au
mentes, menores, o que deban estar
“bajo de una cúratela,--el inventario
'“debe ser judicial”.

-.e . ■ . • ■ . . .. ....
íjQúé se-’-entiende por inventario, que en’primer término debe ser pre

judicial! — Nuestro código de pro
cedimientos en lo civil y comercial
(articuló 608) lo ^explica así: “para
“hacer el inventario judicialmente ea
“dará comisión al escribano actuario
“ú otro en su lugar con asistencia de
“dos testigos, sin perjuicio de conca-
“rrir el juez a su formación, en todo
“O én parte, si lo considerase con
veniente”.

•El: misino' artículo agrega: “po-
“drán sin embargo, las partes pedir
“que el. inventario se haga por el
“perito extrajudicialmente, con asis
tencia de las partes que quisieran
“presenciarlos, y, si no hubiera algún
“motivo especial que hiciera neeesa-
“ria la intervención judicial, el juez
“deberá acceder”.

Como se ve, la disposición conteni
da en la segunda parte del referido
artículo 608, no es aplicable al caso
súb judiee en que hay herederos me
jores y que,, por tanto, requiere que
el inventario sea judicial por manda-

esLuuieu fexPreso nuestra ley de fondo,
de^doña• seS™1 se ha visto. De consiguiente,

“la lo . que en cada una de ellas se es
tablezca”. ...— Exposición y comenta
rio del código civil argentino”: —
tomo X, página 425.

Por otra parte,- es de notarse que
¡ el referido artículo 3370 está coloca-

tieada por el secretario de la eaua^j
según claramente lo establece lá ley,
y por .consiguiente,es el juez el único
que está habilitado para determinar
los casos eñ qué aquél debe ser reem
plazado por otro escribano, como
también , para nombrar diretámente
aí que ha de substituirlo. No es ni
puede ser el propósito de la ley dele
gar en los interesados en el juicio la
designación del reemplazante del se
cretario para¿el cumplimiento de una
tarea á su cargo.

Por otra parte, tratándose de una
medida de capital importancia, cual
e¡f el inventario, en cuanto tiende
establecer cuales son los bienes que 
componen el acervo hereditario y que
han de ser objeto de la partición, se
rá siempre facultativo del juzgado
aceptar o no el escribano propuesto
por las partes, toda vez qué hubiere,
como lo hay en el caso sub judiee,
herederos menores, cuyos intereses sfi
encuentran colocados por la ley ba
jo la vigilancia de los' jueces, sea
cual fuere la representación que tu-

■ viesen en los autos, máxime si no tie-.
• nen ninguna como ocurre a los hijos.
• menores de don Juan Zerda, y con

independencia, de la intervención que
promiscuamente incumbe al ministe
rio púpilar.

4o. Si es verdad que el artículo 604
de'nuestro código de'procedimientos
en lo civil y comercial prescribe que"
“el juez en sus resoluciones proeu-
“rará siempre consultar la opinión
“de la mayoría de los herederos, de-1
“terminada por la importancia de sus,,
“respectivas cuotas en la sucesión”*,
también lo es qhe esta disposición le
gal solo es aplicable cuándo todos los
herederos'fuesen mayores de edad y"
no hubiesen entre ellos ausentes o qué.
deban estar bajo de una cúratela.
De lo contrario, sería siempre la vo
luntad u opinión de esa mayoría la
que se impondría al mismo tribunal
bajo cuya vigilancia se encuentran,
colocados por la ley, como ya se hS
dicho;-los intereses de los menores o
incapaces. Vale decir: que la fun
ción del juez de la causa se habría li
mitado'a Ver, oír y callar ante una
mayoría uniformada en sus opinio
nes, no obstante su elevada misión dé
.tutelar aquellos intereses, lo que se-.

el-que no- se encuentra I comprendido
el caso subjudice”.

3o. Por la transcripta disposición_______ ,
contenida en el artículo 608 de núes-1 ría monstruoso.
tro código de procedimientos, él in- ’. Por otra p.árte, no debe olvidarse
ventario judicial de los bienes en los' que el referido artículo 604 estatuyó
juicios sucesorios es una diligencia que el juez- procurará consultar la
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opinión de la mayoría dé los Kéfede-
ros a que alude la ley; lotqpp ghvmá-,
ñera alguna significa que .e&i;ribúnáb
deba aprobar siemprét.las depisionés
de esa mayoría?Es Así ~qüe la misma
ley faculta ál ,juez para no acceder

. al .pedido de las partes cuando" .hu
ndiera algún motivo especial/que hi--
“Mera necesaria. Ia;:iinte5xengión,''ju7-
“jdicial- (artículo, B0§,.4n fine,) ?•

qp^def h§cuerse:’ejjáñ.yte.ntario .en,
laj.form^j.p.rqguestat.pprr'las /partes,
b_ast,aijíale- al; jpekkconcurrir,.a)^^ su¿fó^!
moción p,aj¿a'i%que, se(tengan, pqr.-.eiim7
Pjí¿9?:rJ9§v®'1-4(í?¡RÍ(l§:.'y propósitogíMe'
lanl'ey; respecto-ialifjnyehtario/jüdiciál',
pjiesbquQ esa,, seqppurrencía d.el>ju'§z
ng; leyes? qbhg_atoj’j.a,jsmo(Tfae.ultatíya3
(¿^tí^do.l6.0,84siy.,a.1más/-qué¿.glla jnp’
e^jSiempre posible, ya- que<;aqpélitiene>

‘ que dedicarse también aL^estndioxdg.
°fr£$ epes^-iones,. judicial.eg cuy.a' SQlh-
cign.Je está, .encomendada, siendói’hp-:
torio;, él-recaigo, de. labor . que: pesa
so.br e este-" tí'ibunal. y la importan'cia
dgrlav pi-esentei sucesión, .cuyo, jnyen-

- tajio. deMiepes-jhu-Zdeidgmandampaír.a'.
' ■ suyÍEpimiacióii-, un-iapr’eciablei-laps.Q;-. dé

tiempo.;, - r- í; /• .V’.
- '■ ^o_nrjestqs?fundam?entos,yse'

   ' ’ Jal?

gb Eó^éz -/Sallárdo por calumnia con-
/■trapFrañci’sépJ Martí, de la que resal*
s ta-kQñe yaMójas’ 1 se presenta el qu®.
' reliante- manifestando que don. Fran

cisco Martí, como'duéño de'iin ¿aláde^
ro establecido en está capital,1 'tenía
al.presentante., en calidad. de emplear,
db ,de diehá cásá" comercial. Que al'
desapajgceri cierno múinerp, jie; quérpgf
Hel saladero, su patrón nombrado - de
nunció a la .pplieíaj’pe.,'.esta capital él
hecho;, sindicando al presente co
mo áutor^del mismoyló. queodptgrmi-
pó. por cierto que se le procese y de-
téhgá~deédei-di'eieihbíétido'ce;"dél~añte'
1911, hasta, el veinte r y seis de julio
de Í912? ro"dF‘To’llcñáPéon'sta-del-'jui
cio .que, sé .siguió. ante la justicia del
crimeá^én^'él ^ué“ftíé.'áísuelto el pre-‘
sentante en ambas instancias, por no
resultar ■"culpable'-; :.En; -tal virtud,- --'el
•déñiSíeiSLt^s'éñpr-Máiítí^ ló'^ha- ca-^
lu‘mñiádñ-íléémétíendo5'-ñll'‘héchoi- pré¡-&

■ se'^bregií!r’.^5;roíjp a^Franciscp S. viStp^*iy°trepriiS.jido •p%r‘'-los:íartíeülbsp
TÍvotÍi^. .. 177-^f21 dél éddigb'peñál-y léy!de-re-&

formas d’élrtínism&'tp‘óf Té tpig SéTqéú-íí
■reflk fe§itraG'éÍaseñóf Márfi-y/piderias
leíapliqu:é''4avípéñáf aric[ué‘’se?ha dieehoy
ácreedóríQ- "‘bq .eferreib eñ Sír/hr

r ? .iM- . ..
-.£2 ."/ ^¿UMWW-ñw! ■

  ap.pmigióiipse -al; escribano secretario
d^Ipste» ju§^a,dpJ;p.apa '.quel proceda', a
la_.f ormaeióñ.ftdelj.i; inventario . de - los'

* bj.epgs de¡ estg.x§ugesián jdei.don.Angeh *"
Zgi¿la,. 55-.fefti^su,. consecuencia^;no 'se-
hgge. ¿úgar > .a 4o propuesto' -sobre" el
pa^^cydar . emQ'a-jaudietícia; de Mecha-
veintiuno de m’ayo próximo'pasado ;'
apruébale., el nombramiento Me'.périto
ayMuajipiijhqcha' eñ lañmismai áudierpi
c^j.pprjlpsj-.iiiferesadps» desacuerdo'

^igpuCstQcppr tal? artículoÑ6Í5'
del¿ícpdigq,'‘def;p"rocedimientosl’efi lo1
cijil comercialj'fy^pótígaseh"ál'"¿oiá-
hrado’.-señpr-'espribhnb’idgn'dwáldihó

- K’aM?á^^Pdsesj.Qnídfel‘~eargó‘^bm-Ta^’’
fó¿mp]jdad,es<de Jéj?. Hágasé?saber

-de 'Séllb's'y /pubíf-
qp es.é. 5 en 3 rcl-j--’ t'Bpletín.' í0ficial* ’■ ”4;-
^aneispo' JSjhS osa^?-^' Ante’ qn'K:
lásgo/Zapatav?-? pb 4".5/T

á£ r «...
£BaaJ;UZ^AD.p: DEI¡’ CRTMEN’í'"
jíS^rwV ’ W V"

.Cgmsg,, cppteadJfligpel VeraryeCfarm'éñ'
$ Qgbaitpsy dpr Véraw'poptlésionesVréí
\cíprocas,,-r ■-«rWSi <nV
-ÍT ftr; . í ,

'¿t - Paltas-junio? 49.ide '193'3'll" •

^rito.éijj.yjstqs,r„
^Lá^'c^c^rcel^gióp^^so^.citada? p,ór?elj

procesado Miguel Verancnnestavcau-f
j’ecípjQCEis scon >Gar-1

dje^era, «•??
                            

/CONSIDERANDO: j;-
, j’ ('j // r -.•> .;
i' íb. O^úé/h'abiéndpse, (íicfad’ó' <éii ;ps^
ta causa a'favor del procesado" Verá,'
sentencia’ absolutoria,, le .ampara, la
disposición: ;del; artículo• 46O.-..del. códi
go de, procedimientos,, en .lo criminal,

■'2q. Que 'él señor"'agénte' fiscal'Ús-'
tá|scop^Qi?m.e $pn l% e'±cár,celación; del

V■/hvb -.- l'iúíi.-".r;
(AEog-^antó,- dpoeoñformida.d^ébnrilp

p^ej^ripto^^n elj.aptíéiilo^fip ya^cita-"--
dpi} s^^gé.dasg;, Lla"oekc3r;cplg;ción¿£;sqíi-
eijadaybajp^j^^anza, ofrecida, seña/
lá^clpse;. ,paga 1%; r egppnsabilidadj-,-d.el
íi^clgi;Jaj£gumajJáe;<e-Mtrp ..cientos pp-
sgky^nbneday.^eipñal. JEspri^turada
qugysse^i,...espídase .el" eorresppndiénte
oficio jal" señor jefe de policía.-*.; .¿y.
Adrián -JR. .Cornejo.,, Ante.¿mi:, J.

’Xl-^144L’^9_.De.?a4>;Mi-e®.-‘"" -I '
* Is ¿í»£ si* *■ "■ -:x?
Causa .contra Casimiro.,Estrada .y-. Jo-

■ ..WWh-í et. h Ma-ík. ;
I • " ' > - - '

- •. ■' A"«¿e

■ rjíí^al/ppptru gasi-
9^}’,9.™ /V
ó'ehg anokjdk.kdad^^golterp^^tgpñti-
no, sin , profesión;. íicfuaí y„. .dpmieilia-
dó’cén' ésta ciudadcallé Ga'sérós, hú-.i -nr-uis: -.■«■ ‘.y-n\. g; asa . rmero novecientos noyenta-y seis, a cu-
Sádg jipr)rpbp alFrancisco„ S. 'Ufqui-

'’^CÍl^IDERAJniOí ? ?TL
ls££'“‘VaÍ'J—*T’ .‘VP*

Que por cpnstancias'ae autos se ha
comprobado suficieñibhm'énteiqííe'*' Qa-
si^rñTístráda/'és él?aíitó'r,'rdfel delito

Si;^ íX"-5
;2p‘. ,-Que^ atendiendo^ al.¡Jnontp jlé

ló^ro'b aqo?; el? "¿iso Se/Cencueñtra^én./
cuadrado ém ,1a--dispbáieióñ dgl ;artí-,
culo ?2Í'tíe^la. ley! de?reformáSinl"’éo'-
digo-penal-y-como tío hay circunstan
cia ^atenuantes ni_ agravantes, s’e _ !¡¡a-
cé3_pasible'’ déíkn'omecLió’ ^d'é'pepa .'es-,
'táíiléci‘dá’!TTór ^éEréferiájp aruculo?í:

“Por "■'^esíaés’mopsidéraeione?^^ ¿fe,
actJér do ¿con -’la ’áijusSSion f alio Y con-
d'SSndS’a Casií"üñoíEsíradT5dcla'pe^
na/clé sie£p‘hneses y medio de arres-,
tOyéoñ nñsíai^xV;^sul^añdoí '^e/autos
téñfer:’J5ífmplida>rÍ!á:jppfiá, “ciaijeéíese la
fianza- 'cñn’rgádá? fayoí' ^.¿Srchtí
vense los autos/ una5, véz''SjeSut’óriaiia
]??^re'séñi;é’rresoluéióñ‘I?3"7

íP.F-d /
Admáft{'FM’'C6íne jo ;ItI_í'Escbpia F*J') ‘

^cárdufTéráñ^S.^i!?00 ’':9;

Caitsra"'eontrá'Fr atícisñff^Marti poFca?
lumnia a Diego ÜópézüGallárcldk

fíJ.-yR.-'—¿ib -gjf/ “"d" «s(- *tÓ^L.,:/?
r ^Éltafijtiñib 20 "d'e /táíS/"^

-sÉ vistos-?ff?-1/"béof'’:" 9* Ni

. ,'20-. Qugi-citadoé ál? juicio ."de ?cónciM,
Iiaei"ón!Vrñóutíábiéndp' arribadó^ármi^'
gún?-’avénimieñtoftse corrió traslados
a-dbñ  ̂FrátíeiSco? Marii.: quien-'á fójasQ
■6Ké¿pOÍteí ^ue'res/eiertdS que-Velrdíaft
ll®deí!diicibm;br.®de?.íL'91ilj?sé preséntójf
¡aElWco'misama^díare .-dehuneiando.->el;4
hñfto'dédo's'ícueiios afque sé. réfiere.laj;
deiifáifda, íá .qhe?co’rre cii lancausarse-e
gui'd'a,smontraeílose Ferrari- y-ei\dg-5í,
mdidautejifppTi?hur.toj.-ja [cual sec-enst-
cnentríúénfel'íSuperior tribunal™ de¿  
justieíaHa0ñ?§saodenuncia_-;se pusp.-ep.^  
conoeimientpp dejla- aut,qrjd,ád. ¡corres-.,
pendieñte^aírexistenciaf.de^-im, hechor'
eiertojeeh hñrtp de^ee'cjierpsJ. de\.qu(£.

(fué íyfetima íelpeSppnepte, -¡hecho, pbps-h
.tatadoliponf qt5juez:t.yCpprn el .superióf¿-
.tifibrtnSlíedexqju^tícia^en^ja ^sentgpeia^
de¡ífoaa§- vuelca.:

. 4&n ..esaMenumaar-.s'e bmiÍQ¿£L' dar A-'
.lapjüstieia. to.dgs.dQS m^peedentes' de'l;-
cako yyJiabjpn^se^ncohtrkdó/liiÁéói
Lppfez-cjgadajdo -egn^dósé .Ferrafi~en'r

so<; se^-Jiicierpnvt^njp^énj qqntrÁlj'ó^pi?'”
Gallardo. / 'r'~ •' 4^j." „ 'k

■’ Que es falso haya sido, ábsuelto Ló--
pez GallardpjTpor<:».euanto AejL asunto
está pendiente'ante'el superior tribu-
iia¿ desjpstípia.t.,.... -
_,Que

eliagg ]|^^e^|iiji^e^ués^.jg¡br.-'^^
ex^Sfir^áliimnia", ,con“exprésá 'coñdfe^

E? ^f;Íc6NSÍD!EKAÑab?'\

...... _____  . 4 t ~^tie lá®<Shfpmnia'es':la: falsa imputa^
eSTn la -queréllk' intérpu§stá"pdr Die-ción^de ^üir* délito^óu’é/tehga 'óhli'^S-
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GO^IIWANDO. .•
i.

Quej es.ta.-eausa, lia permanecido

19*12 -jiaptqjxftstai fecha,'vS.inbC[ue'<en- psá 
■te lapso de. .Jgempp.vSe .■h.aya;.pr,a,ctÍQa^ 
■dpjiniggúpQactppdpj'psoue^imientong *., 
.i2o pjQue/j-a .pena.?que !p§dr.ía;.eosre§á 
ponder .a'.flps^ep’pausadosjidada la, na* 
t¿ii’aleza-?del ldelitor?que-*se Jes ■ imputa, 
npjsm'í%,máyor£J.a de^un riño sde. .arrpsfj 

j?EPpfiylp;pxpuesto y .resultando, 'estaír 
los,- iMueesados comprendidos,en allaj 

-a_,_ ----- - disposición-..dplj artículo 89.|inciso,3pr^'
ut¡: ij^Kiwuu U..J . ... .•■•!* las-tachas de jos .-testigos Zenón Ma- Ldeh<cp(jigq ■,penal, de.cláró, •pr.escrip.tpz'

' “j?Or-estas,.epnsideraeiones.y.«no ha- maní-Jo jas 16 a ,17,.. Prudencio;- Men- la;aepión-de acusar en esta causayvpp;
sua«eoñsecuenciaj:-:mandó..1 se. archive^ 
éstos autos previa notificación dqpía^ 
partes?..Dáse; por.. cancelada la fian- 
zu/ótorgada a f avor^ del.vencaiisado..J. 
Adrián/F;'Cornejo. —pEs copia?.., 
e. -.<> Ricardo Térán. S... E. . „ ,v;n
-’-r.-ñ ■ ■■ —.<• v.<

Gausia'-.contra, Luis - Romero, .por húr-- 
? rt :tp a?jesús [María.Gómez 

fSri-v - Salta, junio_-35ncle.i19Í3^.

(ffp.s-.asgyéf a joXyen.FSUj-.ideman.da,-

cgstas? Arégulápdo .-.eli [honorario., del.* .
doctor-, Juan-, Jos.é’i Castellanos.:en,.la- . "QúK examinada la prueba dgl que- 
sípna^ de, ochenta pesosjmoneda- nació- se ha, constatado de. una ma-

ñera.plena,'por jas.declaraciones de 
JHágase saber, previa reposición de utCarip. testigos; , <^ué,jóséfa Ríóá ha 
"li- " ’ ••.-■•■ • * inferido .aifióña¡.Pátróeinia Tories, de-

. Sandqyáí los’'insultos a que se^refief

dando" todos, en cúant.o a.la,fecha,'lu
gar, día,' y ano';-’ ’ A * \ A ",. _ 
j’2ó .. Que. éstos testigos no han "sido

cipn de aeusar^el ministerio .fisqal ar^ querellada,íísq.í^corrió,,traslado d.ei;la .^Autqsjjj yásjtog>;-,;.- *J■ ,=fírihq <?£•■ 
titnd'ó^íW 'déijcodigbripenal. 'ulm^n^ajy^qqntésta. ajfp.jas:;ñ,;.mánir.!; clEs.ta causa spgñida contracJosé-lEtí?-
^^ój^ue^^^-er^.easórsu^jj^dicérél' festándóp^qüje'. jamas;ha jnjuriajlg -;a ■ s§^iq(jEliñm.e§i.y¡)Eeljpe.¡Ara]xeihiá> poj*' 

. quSrélláálrno hk‘líec^Q:>nmguna,-iin,-A4bñajiEatr¿ciní^-j5prrps^dep§ándpvaÍ/.el delitfe¿de;4al3Q testimqjiiohs ol cfjfc 
pútación falsa, sino due/se^ha jimita- .ypqúé7,pprT.cpnpiguiente}niegaicategó,-l'r

deñimeiar^élliecTig. de fechos; expuestos,;
.dlsp’ó-* ‘en el* escrito^de *queiejíárpor:s1er?cQm-.. % 

sTeión’j&eíj artículo, iáy’Seljcó.digq^ de ple^ammte,.inexactbs:y-nunca :há. di-...... ___ ,, _
.éi’’denimciante.\rigj^o.a ja3esp.osa’del .querellante,las *paraliza;da,desde -elrt^OsiAeumayQi^é; 

no contrae1 obligación quétio‘*olTlig¿e aí palabras, -por' las .quq. se les acusa y 'imu 1»)»^ <mA..mk*átó
procedimiento, judicial :nijincurr,e • en pida,,se_ r.echaeé laijqu.erella con ucos? ■

‘ responsabilidad .alguna, .salvo.,¡eí/ca^ tas,:,- ; - . - , . •,
sq^de/calümhiaí,' jf',i't •_ j.’ 3o. Que abierta a prueba la causa;
lj,3óí' jjuejes/inexacto que-eL.*quepe- sp,hapqoducidq.por el-querellante.:l;as 
nanté.'íaya si^P-áb^uéito-en la,-ins- úécíayaciqnqs d;e jos*..testigos. Victo-, 
éia.; peñó"‘■.aún,.dado, el caso.,.que 1a.rinp^Cardpzo,fojas 9.yuelta a lOyzuel- 
sea, léñ’’hada, influiría para la.neso- tajJ¡'Sfaría,T..?dq.;Fstrada;.fojas Ij.Ho- 

* lución del presente caso^v; norata-Agaya de; Britqs-. -fojas 12,
jjpj.. Qué. por pira parte ,el querer Luis Francesco* fojasj;24íá';25i!’Aí 
liante ha abandonado ,el .juicio duran-, ^u^.1’?jaÚn-.-haI^roj.ucido

' te- gestación dq prueba: -.- ... '■ -v

* ^jepdo probado Jl pñer¿lant,e jps.hér dieta jújas vuelta a" 24*.* - .. <v
úfqs-.aséyéfajon/pn./sUf.ideman.da,- se .y*, -y, ; ; ..- ¡
rechaza lia querella-.pntéipuesta, con, t Y .CONSIDERANDO: .;

doctor.., Juan;. jos,é¿ Castellanos-en, la ■ 
i' ’
■ú&L&i.d-

• sellas..

Adrián F. Cornejo.’ Añtpjmi.: J- he ‘enr elj jésiütadq; -primero, jqoáq’ór 
Ricardo,.Ter,án. Sr E.~ . n 1-

r^t■« ■ -■ • •.? r» “ *

Causa-contra;.^>spfa..Ruiz,por inju- . . .
^'riasrgrav’és.ri.-l’atyocinia". Torrest.de; tachados,. Si bien, la querellada ' ha 
jSapdovqj'. i- ,r pretendido,probar la amistad intimó?

’ 'Salta, junio ;23;deT913.'- de'dbñá'Pátro'cinia Toryeq de Sando-i ______ ___
,Y yistojsj tv val con 'María T. dé Estrada,. Victo-j ,r, /

CÉnpla querella por-injurias- graves.* ririá'/éaídpzo y Honorata hJpaz'a dé| - lory Que ,esi¡a causa.h.a-perman^pi  ̂
’ ■* ’' ~ Britosjpéjo ..ésta; amistad 'no es ‘dé | doqjaralizóda'.desdenel-28 .de.máyp jéq

lás''détérinínádas por el’ inciso 7q delii9j.^'¡hasta-’'esta.,íecha,f.sin,.’que;,en és^, 
artículo 234-, del código.. de prpeedi- (te lapsos-de tiempo-se haya-practi.cqv 
miéntbs entmateria 'criminal. ' j • do?; ningún; acto- denproeecbmien^oA.,? j 

’3qjQúé’por lo; expuesto, el caso estáj - .-QUé In.spena^quehpodriaíeoyrbs  ̂
eñcúhdrádqjen'lár disposición fiel am pohdémaleéueaUsaJoqnq,.excedería.. en~ 
tíéúlo 180 inciso' lo. y 4ó.. 'de j código t ningún? caso:! a -larde.-urLañp. '-d,eT.argps-J, 
penal, haciéndose'pasibl:qIa*/querella- jor.o-O ,-riyn 
da dé la pena mipuésta por lájetraj léBor .-lo texptte;stó.-y resultando eslar^ 
b) artículo 21 ley,de reformas’ al eó-. el',piheesado?'eomprendido:’-en?,la.pd.isJ • 
digo*pénriL.phjSu mínimum. . jposición:'delartículo589.inciso,,’3o*. dóh.

Por éstas consideraciones y habien- ¡ código penalty debíalo.-preseripija-daj 
do probado el querellante, los térmi- aeSiórridéraeusar en esta causa y enj

' : cón- cu consecuéncia?-mandpv.xS.q’'■•archiven*'

ladirltérió: pmáncebáda;con ■ su maridó- Estrada iarla;pena'< de' un?'año.'de- pri- partes. Dáse~por "cánceiadar'layfian-^
1.1 *w T**^ -Ckyt*_-J --- ■ TI. '__ .•—_" —.-■ “WU 1- I» 2_"> ^.-C.212— — 2 -- _ — . — - * 1 X*.^ J <-.1 . t-> mtr» /. _ . U _ P _ ___ — 3 11 * z» n ««—. J —.

vY-'ristOSC¡,?í 
? En nla¿-.eausa^ seguida: contra - Luis-. 

Ro.meroj?poq¡hurtopa-, J esfis 'María 
mezxy n <-.?.,.■■•> v..' n.; n
v?. '■ •' CONSIDERANDO: - ,r1.

interpuesta por don, Santiago- Sando- 
val contra doña Josefa Ríos, de la 
que. <-r*esulta.;: - v

Que u-fojas--1 se presenta el de
mandante, exponiendo: que el día 
veinte y cinco de agosto-de-Laño-pró
ximo pasado como a horas tres p. ’m. 
al este del matadero municipal lugar 
llamado La Obra propiedad del se
ñor Francisco Urrestarazu donde se 
corta'y quema material, la mujer 11a- 
imMa¿J¿séfa Ríos ha injuriado y-ca- 
Itímnihdd-ñ’ la esposa ' del prés'entan- 
téuRhtrc'ciñiá'Torresdé;*Sáñdóval con nos de su demanda, resuelvo: 
laSílp^lábras de-piita; que vivía -en denarda -la.puerellada JosefafRíos*; dé' estos autos previa notificación a las 
ladirltérió: <aiiíáncébáda; con ■ su maridó- Estrada iarla;pena'< de' um'año.'de- pri- partes. Dáse~pUr "cánceiadar'layfian-x. 
EetipeAEstrada y que'•taiñbiérf vivé siónpcpn costas,-regulando eljhónora- za otorgada a favor del, encausado. 
sü&citadá-'espósa.’éon- otros"- hombres rio del doctor Gallo? ten -la- sumé) “de.Adrián F. Cornejo. —Es copia: J.

' easadósfqU'é-Se UamanbP-rim‘01 Ahumar ciento eih'cttenta,pesos moneda-'ñaeio-j .. ' Ricardo Terán S. E.. .... .
dáJy rAmadoí':Saravia.--Qñe cónstitu- nal.bJHágase>:saher previa; •■reposición: r .. - .•*’-«■.»

.yeñdb.’;estbsvheého's;”tel delito i dé in- de sellos.^:* • - A - •" ; i JUZGADO DE PAZ LETRADO
jurias-graves por >lá-mañera’ dé Tía-- .•? •■-.'' -*'■■ • j- . -
béBsefíprocluéido ’euvpúblico"rsih que Adrián Fi Cornejo*.-— Es: copia?; ’JJuicio ordinario por cobro de pesos , 
hubiera* mediado provocación'álgUñá jN5 'Ricardo TeráhyS.’Et.-"-~ ‘ . i, 539-contra Juan García Rodríguez' - 
de:;pár.té' de. la? referida;! se*, querella-' • — - ■* A*'--- -,.'•■■ - , . j ' -■’*-.-.■. A- , J
fuñdadóóen la disposimótí'deFartícU-. > A' ‘ ' Salta, junio 27 de 1913:.
lo 21 b) en su última parte del códi- Causa-contra José~Eusebio? -Firmes y v*-*-- -■■■■. f
go penal. . ’ ^FelipexrAranciÍña,~'por>’falso- testi- 'Visto- el incidente^ promovido . por

2o. .Que citada al juicio de conci- -monio-.Vñ .-.A*?^ - =--- f'eVdemándado.: don Juan.García Rq--’
Ración y negados los hechos por la. .?i ■> Salta?-junio* 24'de -1913." drígúcz;'' oponiéndose á que se.reci-

, r*

süb citádá-'espósa?'éon) otros"'hombres rio del doctor Gallo? ten la- suma)“de. 

dáíy rAmadoí■íSáravia.--Que cónstitu- nalbJHágase> :saber previa •■reposición:

Torrest.de
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jta la prueba ofrecida por *1 deman- 
'Íajote - Queeada BaRpn, en el jaieio 

éétó le aigueipbr cobro .despeaos,; 
•ido lo alegado por la* partas 
u • • ..^7

Y CONSIDERANDO:

tsrsi^ (Tusuiiaán)j si *mta»d*4* a*1-’ 
inercia! dé aquella- previas»*. Ti*** 
IS inétras de .frente'.pór 31.17 4» feu
do, con huéve habitación*» - tadeá d* 
material eooid» y. aeiaaita'eate eoap*- 
da por.el Banco d» l* Naeiéa Argsa- 
tina-.allí instalad*; - ' '
; Colinda por et 'sarta, «o* * la': '«til* 
25;de-Mayo; por; ’el! sur, **n propie
dad-de-don Ignacio T ledo4 por *1 
oeste, oon propiedad dé don Fermín 
López y por el este,, con propiedad 
dé- don-Manuel Raucedo.

El' comprador abonará el diez, por 
ciento del, valor de 'la venta en *1 
acto del remate, ~ Salta, 28 de junio; 
de 1913.—-Ricardo López,* martiliero.

&1O-.-¡Que- efectivamente las parte* 
fueron citadas par* que *1 27 dé fe
brero .compareciesen a producir' las 
pruebas que le» conviniera.

2o. Que dicha- prueba podían ha-: 
.berla ofrecido, desde-'el día del dé- 
creto. hasta la fecha indicada. 
\i£3ó. Que igualmente es positiva la 
diferencia existente entre -las pala
bras producir y ofrecer, pues, según- 
Átíéstro • diccionario dé la lengua, 14 
jttinéfa de "ellas, en el présente casó; 
■quiere decir, exhibir pr esentar a la 
.yistá y examen en los testigos e ins
trumentos que/les conviene y pór la 
segunda, debe entenderse la promé- 
*Ti? dé-hacerlo; ‘ . •

'■ 4ó. Que es exacto, que la parte ac- 
torá-compareció el día para que fué 
citado, sin haber producido prueba 
alguna, pero- también es cierto, que 
an -ese mismo día, pidió que se desig
nase. otro día para que se recibiese 
la declaración de-. los testigos que 
ofreció.. .

5o: Que considerando este pedido, 
.como, una solicitud implícita de pró
rroga del término probatorio, este 
’jftzgado hizo lugar a ella tanto, por 
no estar clausurado dicho término, 
etíanto por inquerir el mayor escla
recimiento posible -en la verdad, fin- 
Semental de la justicia y que debe 
siempre servirle- 'de norte, -en tanto 
que nó lesioné' el derecho de las par-, 

como en el presente-caso de la 
justicia de paz, que\debe proceder a 
verdad sabida y buena fe guardada. 
Por estas consideraciones, fallo: re- 
shazándó. lá oposición del demandado 
y-ordenando se reciban las declara
ciones ofrecidas por -el actor. Con 
costas. .Regúlese, el honorario dél 
'doctor Gudiñó, éñ veinte pesos "mo
neda nacional. - Repóngase las 'fojas 
y'dése al “Boletín Oficial” " 
Pío A. Sarávia-.. — Ante mi: S. P. 
,~f. Matiénzó, secretario

Por Rkaiuú López .
De usa importante finca — Derecho* : 
y-'- • < y accione* • r

" El día 20 de agosto deí corriente ; 
año, a las 4 en punto, en el Jockey ; 
.Club avenida Alsiña, plaza 9 de Ju- ; 
lio, por'orden del juez de primera 
instancia doctor A. Bassani, venderé 
a’ la más alta oferta, diñero de con-- 
tadó„ y con la insignificante base d* 
cuatrócientós pesos moneda nacional, 
las acciones y derechos que tienen en 
la^fiñca Puerta .de Bálbúená, en el 
departamento, de Anta, los menores 
Angelita,.- Margarita,;. Matilde, Láster 
nía Moreno y;Melveeia, Camilo-.y'Sá- 
lustiano Rufino. • La finca está ubi
cada én el partido de. su mismo nom- 
bré ;y limita-. por °1 norte, con Emi- 
lio-Zigarán;. por el,sur, con el Arro-, 
•yo Las Vívoras, que se junta con el 
arroyo Las Cañas; al naciente, con la 
estancia Ojo de Agua y por el po
niente, con herederos de Cirilo Me- 
.drano. '. - - - - ■-í - .

Es una valiosa propiedad y , si sa
le,-con .base, tan,baja los derechos y 
acciones que-se venden es debido * 

’ la catastración- baja del año 1895.>Es 
’ una- pichincha.- - . . - - -

El -comprador oblará el valor en el 
acto -del remate. , ■ .4

- < Ricardo López, 
.. c.- - ’....... •Martiliero

-T'Pórt'ópw'’*

De una casa en Monteros-— Nueve: 
,habitaciones. —; Base $ 6 . 666.66 m|n.

El día 16 do. agosto del corriente 
ano, a* las 4 en puntó, en el Jockey' 
Club, plaza 9de Julio y Avenida'Al- 
sina, por orden déí señor juez de pri
mera, instancia doctor Vicente -Arias, 
venderé a la más alta oferta, con lá 
base de pesos 6.666.66 moneda nacio
nal .0 sea las dos terceras partes de 
diez, mil pesos en-que ha sido tasada, 
uhá’ éasa ubicada en- la villa de Mon-

d*3 *li»t*r jA"<**nt*; treinta peap», 14 
eunl ton iúa1 terreno «djraeente ti*** 
una »up«rll«»: de 21.70 - de frente per 
■5K10^-de;fónderr'; ........."
'?Lac«M* c%ÍMe\'bUa/ '>í¡pfaii **¡S,' 
habifineneai, eóoiae, 'dos. water elo**t 
y todo*oñ¿tr»íd*de material, eqa 
ágúa','eorri»nte,clo**M-'yadoquin*d» 
hasta'- la: mism*esquina quedobl*» 
lá estación . 7 . ’ - '
1 Cómo posición es de gran porvenir . 
yódesele'' ahora produce notable rea
ta ; está tasado todo en 30.000 pese*' 
y~ sii -venderá1 con- la ínfima basé d* 
seis mil pesos, ’ dé modo, qué ofreée1 . 
oportunidad par*.hacer un gran ne¿ 
gocio. ' ’ ’ ’ . ’

El martiliero- está facultado par* 
vender, en ún solo lote o - separada
mente/ la:casa :y .el-terreno. .

En cualquiera de las dos fincas 1* 
propiedad ofrece ¿videntes ventaj** 
para ' él 'comprador o compradores; 
pues la casa'puede dar una‘renta del 
dos’por ciento...e igual se le puede ha
cer’ pródüéir" ál‘terreno con lá con*!' 
trucción de piezas de alquiler, ya que 
és-‘áqúel uno dar los barrios más pe» 
filados y. de más tráfico de la ciudad. 
Lá ubicación al pie mismo de la lí
nea férrea hace la propiedad espesi*! 
para alguna fábrica o depósito . d* 
mercaderías. ' ■

Se trata de una v®ntá de valor 
r.ositivó y de claro porvenir, pues 
dado el progreso de Salta, no ha dé 
tardar en .duplicar de .valor. Títulos 
perfectos y conformidad del Defen
sor -de Menores. -

El comprador entregará' el 20 o[é 
ei£ .el acto del remate, cómo seña y. 
por cuenta de pago. . ;

Ricardo López.
- Martiliero.

.v’ Por Ricardo tópez-.
Casa y~ terreno -~'£rran negocio ■— 

’Tásáéióíf 20.000 $ ~ Base 6000 $ 
Juntó á lá estación Reñía 

sílO $ mensuales. ’ / ’
- Él?día' 22'del corriente julio-, a las 

4 en pimío y en la misma propiedad 
y por orden del juez- de primera- ins
tancia doctor-Francisco F.-Sosa, en 
el juicio testamentario dé don Ben
jamín Povbli, venderé a la más alta 
oferta y dinero de contado la. casa 
ubeiada en la calle General Mitre 
número 1022 próxima a la estación 
del ferrocarril, con gran número, de 
piezas que reditúan ciento diez pesos 
al mes con ̂ alquiler bajó, que se pue-

Por disposición del señor juez fe
deral doctor David Zambrano, se ci-' 
ta.y emplaza, al "señor Bernardo Aus- 
teditz para - que dentro de tres día*' 
desde esta-publicación, comparezca 
estar á derecho ,en la demanda eje-“ 
eutiva que por cobro de .cantidad de: 
pesos y contra de documento privado: 
con fecha, ocho de febrero de 1909, 
ha iniciado el señor Juan Campilon--; 
go, como; cesionario ¿el señor Grego-; 
rio-Colina y Munguisa; bajo apérci-f 
bimiento de nombrársele defensor .*«íú 
Saltá, julio 8 de 1913. —■ Waldino> 
Riarte, secretario. ■ 463vjH?;:


